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Para la aplicación de los presentes términos de referencia se tendrá en cuenta el siguiente glos

ario: 

• Alcance del proyecto, obra o actividad: un proyecto, obra o actividad incluye 

la planeación, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, operación, 

mantenimiento, desmantelamiento, abandono y/o terminación de todas las acciones, 

usos del espacio, actividades e infraestructura relacionados y asociados con su 

desarrollo. 

 

• Agroindustria: el subconjunto del sector manufacturero que procesa materias primas y 

productos intermedios agrícolas, forestales y pesqueros. De este modo, el sector 

agroindustrial incluye fabricantes de alimentos, bebidas y tabaco, textiles y prendas de 

vestir, muebles y productos de madera, papel, productos de papel e impresión, además 

de caucho y productos de caucho (FAO, 1997 citado por FAO, 2013). La agroindustria 

forma parte del concepto más amplio de agronegocio, que incluye proveedores de 

insumos para los sectores agrícola, pesquero y forestal, además de distribuidores de 

alimentos y de productos no alimentarios procedentes de la agroindustria. La mayor parte 

de la producción agrícola, pesquera y forestal pasa por algún tipo de transformación 

durante el tiempo que transcurre entre la salida de la explotación y su uso final. 

 

• Amenaza: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, 

o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 

severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, 

así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de 

sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

 

• Amenaza natural: aquel que se deriva de un peligro o amenaza 

hidrometereológica, geológica o biológica. 

 

• Área de influencia: área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo 

posible cuantificable, los Impactos ambientales significativos ocasionados por la 

ejecución de un proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y 

socioeconómico, en cada uno de los componentes de dichos medios. 

 

• Área protegida: Área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y 

administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 

 

• Capacidad de carga. Es la intensidad de uso turístico por afluencia de personas en un 

periodo de tiempo, más allá de la cual el aprovechamiento de un atractivo turístico es 
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insostenible o perjudicial para la calidad medioambiental, el patrimonio natural y cultural 

de dicho atractivo. Ley 2068 de 2020. 

 

• Categoría de manejo: Unidad de clasificación o denominación genérica que se asigna 

a las áreas protegidas teniendo en cuenta sus características específicas, con el fin de 

lograr objetivos específicos de conservación bajo unas mismas directrices de manejo, 

restricciones y usos permitidos. 

 

• Caudal ambiental: volumen de agua necesario en términos de calidad, cantidad, 

duración y estacionalidad para el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y para el 

desarrollo de las actividades socioeconómicas de los usuarios aguas abajo de la fuente 

de la cual dependen tales ecosistemas. 

 

• Centros poblados: concentraciones de edificaciones conformadas por veinte (20) 

o más viviendas contiguas o adosadas entre sí. Corresponde a los caseríos, 

inspecciones de policía y corregimientos pertenecientes al área rural del municipio. 

 

• Componentes: aspectos ambientales que constituyen un medio (abiótico, biótico 

o socioeconómico.) como, por ejemplo, componente atmosférico, hidrológico, 

faunístico, demográfico, entre otros. 

 

• Comunidad: desde el punto de vista biótico, es un conjunto de diversas 

poblaciones que habitan un ambiente común y que se encuentran en 

interacción recíproca. Esa interacción regula el número de individuos de cada población 

y el número y el tipo de especies existentes en la comunidad y determinan los procesos 

de selección natural. 

 

• Conflicto ambiental: controversias de intereses o valores que se pueden 

presentar entre dos o más personas (naturales o jurídicas) que pretendan hacer uso de 

un mismo recurso natural. 

 

• Conservación: desde el punto de vista biótico, utilización humana de la biosfera 

para que rinda el máximo beneficio sostenible, a la vez que mantiene el potencial 

necesario para las aspiraciones de futuras generaciones. 

 

• Cuenca hidrográfica u Hoya hidrográfica: el área de aguas superficiales o 

subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces 

naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su 
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vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un 

pantano,  

 

• Cuenca hidrográfica u Hoya hidrográfica: el área de aguas superficiales o subterrán

eas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de 

caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, 

puede desembocar o directamente en el mar.  

 

• Desarrollo sostenible: se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca 

al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, 

sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el 

medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción 

de sus propias necesidades, tipo de desarrollo que satisface las necesidades de la 

presente generación, promueve el crecimiento económico, la equidad social, la modifica

ción constructiva de los ecosistemas y el mantenimiento de la base de los recursos 

naturales, sin deteriorar el medio ambiente y sin afectar el derecho de las generaciones 

futuras a utilizarlo para satisfacer sus propias necesidades. 

 

• Ecosistema: unidad estructural, funcional y de organización, constituida por organismo

s (incluido el hombre) y variables ambientales (bióticas y abióticas) en un 

área determinada. 

 

• Ecosistema natural: se define como el complejo dinámico de comunidades vegetales, 

animales y de microorganismos en su medio no viviente que interactúan como una 

unidad funcional materializada en un territorio, la cual se 

caracteriza por presentar una homogeneidad, en sus condiciones biofísicas y por no ha

ber sufrido mayores transformaciones por acción antrópica. 

 

• Emergencia: situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de 

las condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, 

causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción 

inmediata  y que requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de 

comunicación y de la comunidad en general. 

 

• Especie: desde el punto de vista biótico, grupo de organismos que pueden reproducirs

e libremente entre sí, pero no con miembros de otras especies. 

 

• Estructura del ecosistema: suma del hábitat y la biocenosis. El hábitat se define como 

un área con condiciones físicas uniformes que permiten que se desarrollen 
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las comunidades biológicas. La biocenosis es la coexistencia de las comunidades 

biológicas en una misma área. 

 

• Funcionalidad del ecosistema: procesos y componentes biológicos, físicos y geoquím

icos que ocurren dentro de un ecosistema y que permiten el mantenimiento de 

la biodiversidad asociada, tales como el flujo genético o el ciclo de nutrientes. Aunque 

no necesariamente suponen un beneficio directo para la sociedad, se relacionan con 

la provisión de servicios ecosistémicos. 

 

• Índice de Integridad Biótica: es una herramienta metodológica que integra diferentes 

atributos de las comunidades de peces y provee además una herramienta rápida y de 

bajo costo relativo para evaluar la salud general de un ecosistema acuático determinado. 

Este índice describe el ambiente en 6 clases de calidad del agua, basada 

en 11 atributos de la comunidad de peces para evaluar los efectos de alteración y deteri

oro  ambiental, agrupados en 3 categorías: 1) Riqueza y Composición de Especies; 2) 

Estructura Trófica y 3) Abundancia y Condición. 

 

• Infraestructura: Es el conjunto de servicios, medios técnicos e instalaciones que 

permiten el desarrollo de una actividad, se refiere a un conjunto de obras que se 

consideran necesarias y contribuyen al desarrollo de una nación y a mejorar los servicios 

y el bienestar de sus ciudadanos. Cámara Colombiana de infraestructura. 

 

• Impactos acumulativos: aquellos que resultan de efectos sucesivos, Increméntales y/o 

combinados de proyectos, obras o actividades cuando se suman a otros 

impactos existentes, planeados y/o futuros razonablemente anticipados. Para efectos 

prácticos, la Identificación, análisis y manejo de impactos acumulativos se debe orientar 

a aquellos efectos reconocidos como significativos, que se manifiestan en diversas 

escalas espacio- temporales. 

 

• Impacto ambiental: cualquier alteración sobre el medio ambiente (medios 

abiótico, biótico y socioeconómico), que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que 

pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 

 

• Impactos residuales: Impactos cuyos efectos persistirán en el ambiente, luego 

de aplicadas las medidas de prevención y mitigación, razón por la cual se deben 

aplicar medidas de compensación. 

 

• Impactos sinérgicos: impactos que tienen origen en relaciones complejas entre otros 

impactos, ya sean generados por un mismo proyecto o por varios. Un 
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impacto sinérgico puede evidenciarse cuando el efecto combinado de dos Impactos sea

 mayor que su suma o cuando estos facilitan la aparición de un tercer impacto. 

 

• Medio: división general que se realiza del ambiente para un mejor análisis y entendimie

nto del mismo. En el contexto de los estudios ambientales corresponde 

al abiótico, biótico y socioeconómico. 

 

• Medio ambiente: todo aquello que rodea al ser humano y que comprende 

elementos naturales, tanto físicos como biológicos, elementos artificiales y elementos 

sociales y las interacciones de éstos entre sí. 

 

Es el entorno en el que viven los seres vivos y que comprende elementos 

naturales, tanto físicos como biológicos, elementos artificiales y elementos sociales. El 

medio ambiente engloba la naturaleza, la sociedad y la cultura existente en un 

determinado lugar y tiempo y las interacciones de éstos entre sí. 

 

• Mitigación del riesgo: medidas de intervención prescriptiva o correctiva dirigidas 

a reducir o disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de 

reglamentos de seguridad y proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es 

reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad existente. 

 

• Paisaje fisiográfico: porción del espacio geográfico homogéneo en términos del relieve, 

y de éste en relación con otros factores físicos como el clima, los suelos y la geología. El 

paisaje fisiográfico se establece dentro de un gran paisaje, con base en su morfología 

específica, a la cual se le adicionan como atributos la litología y la edad 

(muy antiguo, sub-reciente, reciente, actual). 

 

• Población: desde el punto de vista biótico, corresponde a cualquier grupo de individuo

s de una especie que ocupe un área dada al mismo tiempo; en términos genéticos, un 

grupo de organismos que se cruzan entre sí y producen descendencia fértil. 

 

• Prevención de riesgo: medidas y acciones de intervención restrictiva o 

prospectiva dispuestas con anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede 

enfocarse a evitar o neutralizar la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la 

misma en forma definitiva para impedir que se genere nuevo riesgo. Los instrumentos 

esenciales de 

la prevención son aquellos previstos en la planificación, la inversión pública y el ordena

miento ambiental territorial, que tienen como objetivo reglamentar el uso y la ocupación 

del suelo de forma segura y sostenible. 
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• Recirculación: Es el uso de las Aguas Residuales en operaciones y procesos unitarios 

dentro de la misma actividad económica que las genera y por parte del mismo Usuario 

Generador, sin que exista contacto con el suelo al momento de su uso, salvo cuando se 

trate de suelo de soporte de infraestructura. 

 

• Recolección de especímenes: proceso de captura y/o remoción o extracción temporal 

o definitiva del medio natural de especímenes de la diversidad biológica, para 

la realización de inventarios y caracterizaciones que permitan el levantamiento de línea 

base de los estudios ambientales. 

 

• Recurso pesquero: aquella parte de los recursos hidrobiológicos susceptible de 

ser extraída o efectivamente extraída, sin que se afecte su capacidad de renovación, 

con fines de consumo, procesamiento, estudio u obtención de cualquier otro beneficio. 

 

• Reducción del riesgo: proceso de la gestión del riesgo compuesto por la intervención 

dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: 

mitigación del riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del 

riesgo. Son medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para 

reducir la amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de 

las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos a

mbientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse 

los eventos físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención 

correctiva del riesgo existente, 

la Intervención prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera. 

 

• Reúso: Es el uso de las Aguas Residuales por parte de un Usuario Receptor, para un 

uso distinto al que las generó. 

 

• Riesgo ambiental: aquel que genera una consecuencia no deseada de una 

actividad dada, en relación con la probabilidad de que ésta ocurra. 

 

• Riesgo antrópico: aquel relacionado con las operaciones industriales que 

pueden generar una emergencia ambiental. 

 

• Riesgo individual: la frecuencia a la cual un individuo está expuesto a cierto nivel 

de daño, dada la ocurrencia de un evento; siendo su representación una curva de valor 

de riesgo uniforme, llamada isocontorno de riesgo. 
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• Riesgo social: está determinado como la medida del riesgo para un grupo de persona, 

usualmente este se expresa en términos de la frecuencia de eventos accidentales y las 

fatalidades (consecuencias) que produce. 

 

• Riesgo socioeconómico: es aquel que combina la frecuencia de ocurrencia del suceso 

final, las áreas de afectación y la posible afectación a elementos 

vulnerables sociales presentes en ellas. 

 

• Sedimentos: fragmento de material orgánico o inorgánico susceptible de ser transporta

do por, suspendido en, o depositado por, el agua o el aire. 

 

• Sensibilidad ambiental: potencial de afectación (transformación o cambio) que puede

n sufrir los componentes ambientales como resultado de la alteración de los procesos 

físicos, bióticos y socioeconómicos debido a las actividades de intervención antrópica del 

medio o debido a los procesos de desestabilización natural que experimenta el ambiente. 

 

• Servicios ecosistémicos: beneficios directos e indirectos que la humanidad 

recibe de la biodiversidad. 

 

• Servicios ecosistémicos culturales: beneficios no materiales obtenidos de los 

ecosistemas, a través del enriquecimiento espiritual, el desarrollo cognitivo, la reflexión, 

la recreación y las experiencias estéticas. 

 

• Servicios ecosistémicos de aprovisionamiento: bienes y productos que se obtienen 

de los ecosistemas, como alimentos, fibras, madera, agua y recursos genéticos. 

 

• Servicios ecosistémicos de regulación: beneficios resultantes de la regulación de los 

procesos ecosistémicos, incluyendo el mantenimiento de la calidad del aire, la regulación 

del clima, el control de la erosión, el control de enfermedades humanas y la purificación 

del agua. 

 

• Servicios ecosistémicos de soporte: servicios y procesos ecológicos necesarios para 

el aprovisionamiento y existencia de los demás servicios ecosistémicos, entre estos se 

incluyen, la producción primarla, la formación del suelo y el ciclado de nutrientes, entre 

otros. 

 

• Sistema Nacional de Áreas Protegidas: Es el conjunto de las áreas protegidas, los 

actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las 
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articulan, que contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de 

conservación del país. 

 

• Suelo: bien natural finito y componente fundamental del ambiente, constituido por 

minerales, aire, agua, materia orgánica, macro y micro-organismos que desempeñan 

procesos permanentes de tipo biótico y abiótico, cumpliendo funciones y prestando 

servicios ecosistémicos vitales para la sociedad y el planeta. 

 

• Tramo homogéneo para captación y/o vertimiento: sector del cuerpo de agua que 

tiene condiciones similares en sus características fisicoquímicas, hidrobiológicas, 

hidráulicas, hidrológicas, de cobertura vegetal y de uso. 

 

• Tramo homogéneo para ocupación de cauce: sector de un cuerpo de agua con 

características similares en estabilidad de márgenes, características hidráulicas, 

hidrológicas y de cobertura vegetal, a lo largo del cual la intervención del cauce causaría 

un impacto similar. 

 

• Unidad habitacional: Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a la 

vía pública o a las zonas comunes del conjunto multifamiliar. 

 

• Unidad social: disposición que toman las personas a título Individual o en grupo para 

proveerse de alimentos y otros recursos básicos para vivir y que residen en un mismo 

predio o ejercen en él su actividad económica. 

 

• Unidad social productiva: corresponde a la persona natural o jurídica que desarrolla 

de manera permanente actividades productivas, entendidas como aquellas relacionadas 

con la producción y/o comercialización de bienes y servicios generadores de ingresos, 

dentro de un inmueble específico, contando con una infraestructura mínima para su 

funcionamiento, como equipos o estanterías. 

 

• Unidad social residente: persona sola, o aquellas unidas o no por lazos de parentesco, 

que habitan una vivienda, entendiendo por “habitar una vivienda", la residencia 

permanente para la satisfacción de necesidades básicas como alojamiento y consumo 

de al menos una de las comidas. 

 

• Unidad territorial: delimitación del territorio que constituye una unidad de análisis 

seleccionada dependiendo del nivel de detalle con el que se requiera la información. Esta 

unidad se aplica para la definición del área de influencia de los componentes del medio 
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socioeconómico y puede coincidir con la división político-administrativa de los entes 

territoriales reconocidos legalmente, o responder a una adopción social reconocida por 

la misma comunidad. 

 

• Vocación: se refiere a la capacidad del suelo desde sus propiedades naturales para 

desarrollar una actividad sin que sufra alteraciones o degradación, la definición de la 

vocación de suelos se basa en los efectos combinados de clima y limitaciones 

permanentes de suelo que se obtienen a partir de la clasificación de tierras por su 

capacidad de uso. 

 

• Vulnerabilidad: resultado de un análisis multidimensional que incluye exposición (grado 

en el cual un individuo, grupo humano o ecosistema está en contacto con un evento 

amenazante específico, sensibilidad (grado en el que dicho individuo, grupo humano o 

ecosistema es afectado por la exposición) y resiliencia (capacidad de dicho individuo, 

grupo humano o ecosistema para resistir o recuperarse del daño asociado a la 

materialización del riesgo). 

 

• Zonificación ambiental: proceso de sectorización de un área compleja en áreas 

relativamente homogéneas de acuerdo con factores asociados a la sensibilidad 

ambiental de los componentes de los medios abiótico, biótico y socioeconómico. 

 

• Zona de preservación: Es un espacio donde el manejo está dirigido ante todo a evitar 

su alteración, degradación o transformación por la actividad humana. Se mantienen 

como intangibles para el logro de los objetivos de conservación. 

 

• Zona de restauración: Es un espacio dirigido al restablecimiento parcial o total a un 

estado anterior, de la composición, estructura y función de la diversidad biológica. Se 

pueden llevar a cabo procesos inducidos por acciones humanas, encaminados al 

cumplimiento de los objetivos de conservación del área protegida. Será el administrador 

del área protegida quien definirá y pondrá en marcha las acciones necesarias para el 

mantenimiento de la zona  restaurada. 

 

• Zona de uso sostenible: Incluye los espacios para adelantar actividades productivas y 

extractivas compatibles con el objetivo de conservación del área protegida. Son espacios 

donde se permiten actividades controladas, agrícolas, ganaderas, mineras, forestales, 

industriales, habitacionales no nucleadas con restricciones en la densidad de ocupación 

y la construcción de proyectos de desarrollo, bajo un esquema compatible con los 

objetivos de conservación del área protegida, Contiene las siguientes subzonas: 
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• Subzona para la recreación: Es aquella porción, en la que se permite el acceso a los 

visitantes  a través del desarrollo de una infraestructura mínima tal como senderos o 

miradores. 

 

• Subzona de alta densidad de uso: Es aquella porción, en la que se permite el desarrollo    

controlado de infraestructura mínima para el acojo de los visitantes y el desarrollo de 

facilidades de interpretación. 

 

 


